ESTIMADO COLEGA:

El Consejo Directivo Central del COLEGIO, en su reunión de fecha 15/05/04, realizada en la ciudad de Chivilcoy, aprobó por unanimidad, mediante Resolución General nº  24/04, el derecho de los colegas a obtener el pago del “Acto Profesional Bioquímico”. El proyecto de la referida Resolución fue entregado  para su estudio y discusión con la suficiente anticipación a los Colegios Zonales, a través de su Presidente y Consejero, y fue tomada la decisión en base a la opinión favorable de los colegiados de toda la provincia.

El texto de dicha normativa es el siguiente:                                           

                                                                                  LA PLATA,  15 de mayo de 2004.-

VISTO:

                 La necesidad de que se reconozca a los profesionales Bioquímicos el derecho a obtener el pago del “Acto Profesional Bioquímico”; y,

CONSIDERANDO:

Que el “Acto Profesional Bioquímico” está constituido por todos los conocimientos adquiridos por el Bioquímico a lo largo de su profesión, así como los costos para obtenerlos y los que se devengan en el ejercicio concreto de la profesión.

Que la capacitación comprende la preparación mediante cursos y otros medios aptos para obtener la certificación y recertificación de los conocimientos.      

Que además incluye la necesaria adaptación a la constante mordernización de los instrumentos de trabajo específicos de la profesión, como los que se refieren a la informática y otros elementos técnicos sofisticados que actualmente son imprescindibles en el ejercicio profesional.

Que a ello debe agregarse el estudio de cuestiones de orden económico, contable, laboral y empresarial que requiere la titularidad de un laboratorio o su costo, si debe contratarse con terceros.

Que las circunstancias descriptas son independientes de los aranceles que se fijan porque éstos incluyen  el honorario y los gastos por la tarea profesional específica que se traduce en un informe pero no todos los otros valores que posibilitan cada actividad de los colegas y que denominamos en esta norma “Acto Profesional Bioquímico”.

Que el “Acto Profesional Bioquímico” implica, además, entre otros hechos fundamentales, pertenecer a una profesión declarada de interés público por el Ministerio de Educación de la Nación en uso de las facultades que le otorga la Ley de Enseñanza Superior. También incluye integrar los recursos humanos de salud con los que cuenta la Provincia. 

Que el “Acto Profesional Bioquímico” conlleva la responsabilidad por el lapso de diez años por los resultados y la eventualidad de tener que afrontar juicios por mala praxis, en la inmensa mayoría de los casos con la absoluta falta de derecho de los reclamantes y hasta con supuestos de prefabricación intencional como lo demuestra la jurisprudencia sobre el tema, pero que, de todas formas determinan inevitables costos y pérdida de la paz y tranquilidad espiritual del profesional injustamente involucrado. Este hecho, por otra parte, se ha convertido actualmente en una situación común en todas las ramas de la salud.

Que en virtud de que el Colegio no participa en la celebración de los contratos con obras sociales, mutuales o entidades de medicina prepaga, se advierte que las consecuencias del cobro del “Acto Profesional Bioquímico” deberán ser evaluadas y asumidas por cada Bioquímico. Pero su eventual percepción o la omisión de cobro no serán consideradas infracción a las norma éticas del Colegio.

Por ello, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 3º  de la ley 8271,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE BIOQUIMICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E:
Artículo 1º.- El Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires establece como valor del “Acto Profesional Bioquímico” la suma de diez pesos por cada orden médica, independientemente de las prácticas de laboratorio solicitadas, quedando su cobro a criterio del profesional, según se aclara en el último Considerando de esta Resolución.

Artículo 2º.- El Consejo Directivo deberá revisar al menos semestralmente la razonabilidad de la suma fijada y, en su caso, modificarla.

Artículo 3º.- Notifíquese a los matriculados mediante su publicación en la página web del Colegio.

RESOLUCION GENERAL Nº  24/04.-

